
M66. Solicitud de tasación de costas

Procedimiento número....../(año) Sección......

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO... DE (lugar)

Don/Doña (nombre y apellidos del procurador), Procurador de los

Tribunales de Justicia, en nombre y representación de don/doña (nombre y

apellidos de la parte litigante), según se tiene acreditado en los autos del pro-

cedimiento arriba indicado, como mejor proceda en Derecho DIGO:

Que habida cuenta la firmeza de la resolución judicial que ha puesto fin al

procedimiento, donde se condena en costas al litigante contrario, interesa a

esta parte que se proceda a la tasación prevista en el artículo 241 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil.

Con el presente escrito se acompañan los justificantes que muestran haber

satisfecho las cantidades cuyo reembolso se reclama, con excepción de los

honorarios profesionales de letrado, los derechos y gastos del procurador y los

honorarios profesionales y gastos de los peritos, cuyo apunte basta sin haber-

los satisfecho efectivamente. 

En virtud de lo expuesto,

SOLICITO AL JUZGADO

Que teniendo por presentado este escrito con sus copias y por hechas las

manifestaciones en él contenidas, lo admita uniéndolo a los autos de su razón

y, de conformidad con lo solicitado, se tasen las costas judicialmente declara-

das siguiendo los trámites previstos en el artículo 241 y concordantes de la Ley

de Enjuiciamiento Civil.

Nombre, apellidos y firma del procurador.

Nombre, apellidos, firma y número de colegiado del letrado.

Fecha.

El Peritaje en el Proceso Civil
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M67. Diligencia de ordenación para tasación de costas 
a cargo del Secretario judicial

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

En (lugar), a (fecha).

Dada cuenta del escrito presentado por la parte demandante/demandado

por la que en fecha...... se solicita tasación de costas, procede la unión a los

autos de su razón y la tasación peticionada en virtud del artículo 243.1 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil.

Nombre, apellidos, firma y del secretario judicial

cuadernosprácticos
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M68. Traslado a las partes de la tasación practicada

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

En (lugar), a (fecha).

Practicada la tasación de costas solicitada por la parte demandante/deman-

dada, dese traslado a las partes procesales de la misma según prevé el artícu-

lo 244.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a fin de que en un plazo de diez días

hábiles manifiesten su conformidad o contradicción con la meritada tasación.

Nombre, apellidos, firma y del secretario judicial

El Peritaje en el Proceso Civil
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M69. Escrito de impugnación de tasación de costas 
por indebidas y, subsidiariamente, excesivas

Procedimiento número....../(año) Sección......

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO... DE (lugar)

Don/Doña (nombre y apellidos del procurador), Procurador de los

Tribunales de Justicia, en nombre y representación de don/doña (nombre y

apellidos de la parte litigante), según se tiene acreditado en los autos del pro-

cedimiento arriba indicado, como mejor proceda en Derecho DIGO:

Primero. Que mediante el presente escrito se impugna la tasación de cos-

tas practicada, cuya notificación recibe esta parte el día...., en razón al carác-

ter indebido de algunas partidas relativas al coste pericial establecido y, subsi-

diariamente, en función del exceso de determinados gastos que se detallan a

continuación.

Segundo. Sin ningún tipo de justificación documental o de otra índole se

incluyen (relación de partidas no acreditadas), por lo que deben considerarse

indebidamente incluidas en la tasación que se impugna.

Tercero. A la vista de la minuta presenta por don/doña (su nombre y apelli-

dos), se impugna el exceso en el honorario pericial (se expondrán los excesos,

a consideración del impugnante). Esto sentado, esta parte entiende convenien-

te solicitar dictamen al colegio profesional/asociación/otros al que pertenece el

perito actuante, previo traslado al profesional mencionado a fin de que reduz-

ca o mantenga su minutación.

De la resolución dictada se concluye expresamente en la inutilidad y en la

impertinencia de (aquella actuación pericial –o el peritaje todo– así considera-

da por el juzgador). 

Cuarto. Asimismo son indebidas las costas de actuaciones o incidentes

donde se condenó expresamente a la parte en ellos vencida (artículo 243.3 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil), sin que quepa la reiteración que sin embargo

parece considerar el Secretario judicial respecto del coste pericial llevado a
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cabo en (se indicará el incidente o trámite que observó especial pronuncia-

miento sobre costas, que seguiría un régimen de impugnación independiente).

De otro lado, no habiéndose declarado la temeridad de esta parte y no sien-

do el perito antes referido profesional que minute por tarifa o arancel, procede

la reducción del exceso del límite previsto en el artículo 394.3 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, correspondiente al tercio de la cuantía del litigio. 

En virtud de lo expuesto,

SOLICITO AL JUZGADO

Que teniendo por presentado este escrito lo admita uniéndolo a los autos

de su razón y se resuelva de conformidad con lo solicitado.

Es justicia que pido en (lugar), a (fecha).

Nombre, apellidos y firma del procurador.

Nombre, apellidos, firma y número de colegiado del letrado.

Recuérdese que la parte favorecida por la condena en costas también

podría impugnar la tasación, por no incluir el Secretario judicial gastos justifi-

cados y reclamados.

El Peritaje en el Proceso Civil
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M70. Requerimiento al perito para que se manifieste 
sobre la impugnación de la tasación por costas excesivas 

relacionadas con sus honorarios

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

En (lugar), a (fecha).

Dada cuenta la impugnación de costas por excesivas, en relación con los

honorarios profesionales del perito actuante en este proceso don/doña (nombre

y apellidos del experto), en virtud del artículo 246 de la Ley de Enjuiciamiento

Civil desde traslado de la misma, a fin de que en plazo de cinco días hábiles se

manifieste sobre la aceptación de reducción de sus honorarios o el manteni-

miento de los mismos.

Nombre, apellidos, firma y del secretario judicial.

A continuación el perito absolverá el requerimiento de este modelo o com-

parecerá en la oficina judicial para evacuar las manifestaciones que considere

oportunas. El silencio se considerará ratificación de la minuta confeccionada.
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